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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

R EGIó N: Arauca n ía

6 URBANO . RURAL

{PA.V.S. 5.1 .4. , 6.1 .1 1.)

NUMERO DE PERM ISO

1981

FEC HA

22-11-2017

ROL S.t.t

1145-25

V¡5TOS:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica ConsrrtUCional de N¡ unicipalidadL,5
B) Las disposiciones de la Ley General de Llrbanismo y Construcc )nes. en especial el Art. T 66, y su ordenanza General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás ¿ntecedentes debidamente suscrita por el propietario y

correspondiente al exped¡ente S.A.V.S. 5.1.4. y 6.1.11. N" -- ?91!/??!!
D) El Certificado de lnform¿.rones Previas N. ,-,,--_------.243-5 ,,-, de fech¿ _-_----- t: 9? ?,9],2,.,--,,-,-
E) El Acuerdo de los copropietarios en lostérm¡nos previstos en la Ley 19.537. sobre Copropiedad lnmob¡liaria

(.uando l¿ edinca(ión se empl¿€e€n condominio)

el arqu te(to

'l .-

RESUELVO:

N 494

Otorgar Permiso de Obra Menor de Ampl¡ación de Vivienda Social para el predio ub cado en la calle / ávenida / camino
LAII G DON 9

manzan¿ ,"."iiJ"J " 1"i""...... . . . . .

aprobando los planos

erm 50

sector U RBAN O

(urb¿no o tural)

demás antecedentes que forman parte de la

2.. IN D IVID UALIZACION OE INTERESADOS

resente autoriz,roón mencionados en la lerr¡ C) de los VISTOS de este

NOMBRT O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

RAFAEL FERNANDO SANHUEZA VENEGAS 8.200.788-1
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R. U.f.

NoMBR€ o RAzóN soctAL de ta Em presa deIARQUITECTO R.U.f .

NON,4BRE DEL ARQUITECf O R.U.T.
FERNANoo ANToNro AGUTLERAJAñA 10.855.0562

R.U.f .

NO¡/BRE DEL CONsTRUCÍOR R,U.T.

NO]\,4BRE O RAZÓN SOCIAL dE IA EMPRESA DEL CONsI RUCTOR

Lote N'

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



3-. PAGO DE DERECHOS:

PRESUPU.ESfO DE LA OBRA $ 6.680.202

IOTAL DERECHOS MUNICIPALES % $ 100.203

REBA.IA DE DERECHO (a lo menos50qt) 0k c)
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO % C) s0
TOTAL A PAGAR ! 50.101

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD, AUÍORIZAC¡ON N 5347713 FECHA 1r11-2417
CONVENIO DE PAGO FECHA

JOSE LUIS LOYoLA ALVARAÑ [la.celo Arístrdes Berñier Riahter

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

F¡rma Director
Dirección de Obras

l. l\,lunicipalidad de Temuco

U0r$

Wt,

MABR/EBC4LA

R

OBRAS

NOIA:(soto pARA stTUAcloNE5 EspEclAL€5 oEL pERn¡tso)

I Elpresente Permrso se aprueba en consider¿crón alART. ll6delaLGtr y C. Respecto del Cumplimrenr, , (la las normas urbaníst¡cásaplic¿bles¿lproye«o.
2. La normas de ediflc¿ción conten¡das eñ la Ley General, normas técnica y demás Reglameñtos rel¿cron¿,lrjs con l¿ construcción son deexc[rsiva

responsabrlidad de los Profesronales P¿trocrnantes del proyecro.
3. Deberá solicrtar Recepc¡ón Final de Obr¿s Antes de ser habit¿da o desr ll¿da a uso alguno.
4. Elpresentepermisoounacopiadeestep¡astific¿dadeberáestarexpu,,stoenunlugarvisabledurante,r"lecuoóndelaobra.
5. Este permiso c¿duc¿rá automáticamente á los tres años concedido si ro se hubieren iniciado las Obras
6. Medidas de Gesrión y Controly Libro de obras deberán permanecer er robra rnrentras se ejecute l¿ corr\r rucción. Este úlnmo deberá ¿djuñrárse al

momen¡o de la Recep(ión FiñaldeObras
7. fod¿ Obra deurbaniz¿ción oedrfic¿(ión deberá ele(utarse con sujecior, estrct¿ a os plaños, especifi(a. )¡es re.n (asy demás antecedentes aprobados

por la Dire(c ón de Obras Municipales.
8. Deberá so¡icit¿r Recepcrón Definitiv¿ (onforme a lo dispuesto en ei rncrs ) I nal del¿rtirulo 5.2.6 de la OGLa
9. ElConstructor de l¿ obra será a Propueta, conforme a lo dispuesro en el artí(ulo f.2.1. de la OGUC.

10. L¿ prer€nte aprobación corCdera una ampl¡ac¡ón eñ pr¡mer p¡ro de ¡13.02 m2y en !€gundo p¡so de 31.53 mZ
1 1. El total contru¡do es de f15.76 m¿ en un terreno dc 14,¡Lü, m2.
1 2 Carpeta 37(MX,l4.

rüil;


